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Actividades económicas atendidas

Comercio
Servicios
Industria
Agroindustria
Artesanías

Capital de trabajo.

Adquisición de maquinaria,
equipo y/o herramientas.

Infraestructura productiva,
ampliación y/o
remodelación de la
empresa.

Vehículos para uso
exclusivo de la actividad
productiva.

Inversión en procesos de 
internacionalización de la 
empresa.

2788 créditos.

Actividades

Destino



Servicios Brindados

Asistencia Técnica

Capacitación

Vinculaciones - Alianzas

Ferias y Encuentros comerciales

Espacios de networking, coworking

Transferencia de metodologías

Fortalecimiento cadenas de valor

Articulación de ecosistemas 
emprendedores y empresariales



2018



Ley de emprendimiento

Publicación

29/10/2018

Reglamentos

29/03/2019

Entrada en vigor

28/01/2019

Sistema Informático

Inscripción de S.E.

28/06/2019

15090 6m



Unidad de Fortalecimiento al 
Emprendimiento

La UFE será parte del Viceministerio de Desarrollo de la

Microempresa, Mediana y Pequeña Empresa del –MINECO-

Ente rector encargado de promover y ejecutar la política

nacional de emprendimiento, la ley y todos los programas y

proyectos referentes al emprendimiento

Gestionará fondos nacionales e internacionales para el apoyo al

emprendimiento priorizando comunidades y regiones cuya población se

encuentra en situación de pobreza o son vulnerables a los flujos

migratorios

Coordinará la creación de indicadores junto al INE para evaluar el impacto

de las políticas públicas



Sociedad de Emprendimiento

1. Sociedad Unipersonal.

2. No necesita escritura pública (Sistema electrónico RM).

3. Que trabaja únicamente bajo aportaciones dinerarias.

4. Sin reserva legal.

5. Debe transformarse al rebasar ingresos de 5M.

6. Las acciones suscritas tienen hasta 2 años para pagarse.

7. Solo Administrador y debe ser accionista.

Todo aporte hecho a una S.E. es deducible del ISR no pudiendo exceder de 

un 5% de la renta bruta o de Q500k en un ejercicio.

Las personas que hagan aportes no pueden participar en la S.E.



MIPYME Proveedora del estado

Para la obtención del aval por parte de los 
Promipyme, las empresas deberán:

Contar con toda la documentación legal (licencias, 
permisos, etc.).
Haber completado el programa de capacitación.
Haber completado la capacitación en el uso del 
portal Guatecompras brindado por los Promipyme.



Productos y servicios priorizados

Talleres de enderezado

Y pintura
Servicio de 

alimentación

Producto de 

Limpieza



En 2003

tomaba un 

promedio de 

51 días

En 2018

se ha reducido a 

un promedio de
20 días

COMENZAR UN NEGOCIO ES 

CADA VEZ MÁS FÁCIL

Clima de Negocios

En Guatemala toma: 5 días



Estrategia

Ley Sistema Institución



Nuevo Arancel

Ejemplo en 
una 
sociedad de 

$65,000

ANTES

HOY

$649

USD
de arancel

$9.82

USD
por inscripción

del primer

representante

$13.1

USD
por inscripción

de la primera

empresa

NO PAGA
arancel



Reformas al Código de Comercio



eservicios.registromercantil.gob.gt



Empresa

80 mil



Empresa



Tiempo que toma el emprendedor
para formalizarse en Guatemala



12 procedimientos

40 días

Costo 69% del Ingreso per Capita

RANK 173

8 procedimientos

26.5 días

Costo 22.9% del Ingreso per Capita

RANK 139

6 procedimientos

15 días

Costo 18.1% del Ingreso per Capita

RANK 89

2018 20192013



5 días

Q4 a 6 mil

1 visita

45 días

Q12 a 20 mil

12 o más visitas

10 millones

Avances




